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B O L E T I N mm O F I C I A L 
D E L A RROVIIMCIA DEI M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
le en los B O L « T I N ra O F I C I A L E S , se han de mandar al 
íaíe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 loa editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se pnblica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida dt PI y Margall, u 
T B L B F O N O 13587. -APASTADO 1.039 

'floro.' Os DIEZ a UNA y ds TRES y MEDÍA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficíale» de Madrid. — Llevado a domicilio: s 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficíale» fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre. 24, y un año, 48. 

Particular»». — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de earta a ia Administración, con in
clusión del importe de! tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número suelto: 6 O céntimos >:::::::::: 

A particulares: 6 O céntimo* 

Ministerio de H a c i e n d a 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L 
T E S O R O P U B L I C O 

Autorizada esta Dirección general 
por Decreto de 14 de diciembre ac
tual, publicado en la ((Gaceta» de 16 
del mismo, para adquir ir , mediante 
concurso público, una máquina de nu
merar los billetes de la Lotería N a 
cional, se hace saber que dicho con
curso se celebrará en esta Dirección 
general, a las once del día 15 de ene
ro próximo, con sujeción al pl iego de 
condiciones aprobado al efecto y que 
estará de manifiesto en el Registro 
general de esta Dirección (Minister io 
de Hacienda) y en la Sección de L o 
terías (Montalbán, 8 ) . 

La cantidad exigible a los licitado-
res para tomar parte en el concurso 
es la de 2.500 pesetas (condición 16.*) 
que habrán de constituir previamente 
en depósito en la Caja general, y la 
fianza defintiva exigible a l adjudica
tario consistirá en el 10 por 100 del 
importe del suministro (condición 
octava). 

Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que a continuación 
se inserta, se presentarán en esta D i 
rección, durante las horas de oficina 
y en pliego cerrado, hasta el día 14 
del citado erteró, y el acto de apertura 
de pliegos se verificará conforme a las 
normas establecidas en la condición 
17-* del referido pliego. 

Madrid, 18 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
El Director general, Ar turo Forcat. 

Modelo ffe proposición 

p o n domici l iado en y que 
reúne cuantas circunstancias exige la 
' e y para contratar con el Estado, en
terado del anuncio inserto en la ((Ga
ceta de Madrid» número fecha 
y en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, número fecha y de 
cuantos requisitos se previenen en el 
Pliego de condiciones aprobado para 
adquirir por concurso público una 
máquina de numerar, con destino a 
la Sección de Loterías de la Dirección 
general del Tesoro público, se com
promete a entregar dicha máquina en 
*1 local de Loterías y en el plazo 
P° r la cantidad de ... pesetas (en le-
*ra) y con estricta sujeción al pliego 
w condiciones. 

(Fecha y f i rma del proponente.) 

Pliego de condiciones para adquirir 
mediante concurso público, una má
quina para numerar los billetes de 
la Lotería Nacional. 

Pr imera 

E l objeto de este contrato es la ad
quisición mediante concurso público 
de una máquina de numerar los b i 
lletes de la Lotería Nac iona l . 

Entre el rendimiento de la máqui
na qua se adquiera y el de las desti
nadas a la numeración de los billetes 
habrá de existir perfecta coincidencia 
dada la forma en que se desenvueive 
el trabajo, y para la regularidad de 
éste. 

Segunda 

L a expresada máquina deberá re
unir las siguientes condic iones: 

Estampará a la vez ((diez» números. 
L a estampación será con tintaje en 

el anvfrso y en el reverso, quejando 
las cifras en relieve, que no será me-
r.or de 4 dei imas de milímetro. 

S u construcción será sólida y con 
materiales de primera cal idad, robus
ta y de resistencia apropiada al fuerte 
trabajo a que se la somete. De ser po
sible, la estampación deberá ser por 
presión mejor que por percusión. 

Se entregará provista de todos los 
accesorios precisos, como llaves, des
tornillador, piezas de recambio, etcé
tera, etc., así como el equipo de nu 
meradores y contraestampas corres
pondientes y de repuesto. 

E l tipo y dimensiones de las cifras 
que constituyen el número será igual 
al que llevan los" actuales billetes de 
Lotería. 

Tercera 
• f " v •' í\' ¡ : 

L a cifra dentro de la cual podrá ad
quirirse la máquina no habrá de ex
ceder de la cantidad de 150.000 pe
setas, f igurada al efecto en el Presu
puesto vigente para el segundo se
mestre del año actual. 

Cuarta 

E l plazo de entrega de la máquina 
con su motor, accesorios y equipos no 
podrá exceder de doce meses, a con
tar desde la fecha en que of ic ialmen
te se comunique la adjudicación del 
suministro al que resulte adjudicata
rio. 

Esto no obstante, si alguno de los 
concursantes encontrase insuficiente 
ese plazo para entregar debidamente 
construida la máquina y demás ele
mentos objeto del concurso, lo expre
sará así clara y concisamente en su 
proposición, reservándose la Junta el 
derecho de aconsejar al señor M i n i s 
tro la aceptación o no de la amplitud 
de plazo solicitada, según lo estime 
conveniente en razón al interés del 
Estado. 

E l adjudicatario responderá duran
te doce meses del buen funcionamien
to de la máquina, de su electromotor, 
y en general de los diversos elemen
tos que con ellas han de entregarse, 
siendo por consiguiente de su cuenta 
la reparación o sustitución, dentro de 
este período, de cualquier pieza que 
pudiera resultar defectuosa, o que su
friere desgaste anormal, así como de 
los defectos de fabricación que imp i 
dieran aquel buen funcionamiento, a 
cuyes efectos se retendrá en depósi
to el 10 por too del importe del sumi 
nistro a responder de esta garantía. 

E n caso de no realizarse la entrega 
en el plazo señalado, el proveedor se 
obl iga a pagar en concepto de multa 
el medio por ciento del importe d i la 
máquina o elementos que deje de en
tregar en el plazo convenido, por ca
da semana de retraso, s in que pueda 
dmorarse dicha entrega más de dos 
meses. 

Quinta 

Rec ib ida la máquina con su elec
tromotor, accesorios y equipos en el 
local de Loterías, se procederá a su 
instalación que será inspeccionada por 
el Ingeniero Industrial afecto a este 
servicio, y una vez terminada se prac
ticarán las pruebas necesarias de fun
cionamiento ante una Junta compues
ta por los señores s iguientes: D i rec
tor general del Tesoro público, con 
facultad de delegar; el Ingeniero In
dustrial antes mencionado, Jefe de 
Operaciones Mecánicas de la Sección 
de Loterías y el Delegado de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, que ésta designe A este 
acto podrá concurrir , si lo desea, el 
proveedor o su representante. 

L a Junta, en vista del resultado de 
las pruebas, acordará la admisión de 
la máquina y elementos, si responden 
a las condiciones exigidas en »1 con
trato, o la corrección de las imperfec
ciones o el desecho de unas u otros, 
según que los defectos observados 

sean subsanables o no, fi jando, caso 
de ser subsanables, el plazo para su 
reparación. E l de la sustitución o re
posición no excederá de dos meses, 
contados desde la fecha en que fuese 
requerido para ello el adjudicatario. • 

Sexta 

Acordada por la Junta la recepción 
definitiva de la máquina con todos sus 
elementos complementarios y acceso
rios, se formará la oportuna cuenta, y 
una vez aprobada, se efectuará el pa 
go al adjudicatario con imputación a 
la Sección 14, capítulo 3 . 0 , artículo 
quinto, agrupación primera, concepto 
único del presupuesto vigente para el 
segundo semestre del año actual . 

Séptima 

S i no se verificase la entrega en el 
plazo máximo fijado en la condición 
cuarta, las reparaciones en e! térmi
no que se señale por la Junta , o la re
posición, en su caso, en el de dos me
ses, se tendrá por rescindido e l con
trato con pérdida de la f ianza, s in de
derecho el contratista a pedir la de
volución de las multas impuestaj . 

Octava 

Comunicada a la Sección de Lote 
rías la adjudicación del servicio, se 
hará la oportuna notificación a l adju
dicatario para que en el plazo de ocho 
días hábiles, a contar del siguiente ai 
de la notificación imponga en la Ca ja 
general de Depósitos y en concepto 
de ((necesario» e l 10 por 100 del i m 
porte del suministro que haya de rea
l izar. E l depósito se constituirá a d is 
posición del Director general del T e 
soro público en metálico o sus equi 
valentes a los tipos establecí i os y « n 
ias clases de valores admis ' bVs pa i a 
es;e objeto, con arreglo a lo manH.tdo 
• 11 las disposiciones vigentes, íñs que 
«-c Amsiderar^n apl icables a todos los 
valores del Estado, cuya cotización 
en Bo lsa se halle autorizada. 

L a expresada f ianza no podrá de
volverse en todo ni en parte, bajo 
ningún motivo ni pretexto, hasta que 
practicada la liquidación del contrato, 
tesulte el adjudicatario exento de res
ponsabi l idad a juic io de la Junta de 
admisión, uniéndose al expediente in 
certificación de solvencia. 

Novena 

• E n el plazo de quince día*, conta-



dos desde el siguiente a l en que se no
tifique al adjudicatario la concesión 
del servicio, otorgará la correspon
diente escritura, cuyos gastos y los 
de sus copias, la pr imera testimonia
da y las otras en papel s i m p e , serán 
de cuenta del mismo, as i como los 
anuncios que para el concurso se pu 
bliquen en la «Gaceta de Madrid») y 
BOLETÍN OFICIAL de esta prov inc ia . 
Será también de cuenta del adjudica
tario el pago de derechos reales co
rrespondientes y los demás impues
tos que procedan. 

E n la escritura deberá consignarse 
que el adjudicatario renuncia a todos 
los pr iv i leg ios y fueros que le corres
pondan, incluso al de extranjería, no 
sólo para todos los casos en que s^a 
preciso proceder ejecutivamente para 
obl igar le a l cumpl imiento de lo esti
pulado, s ino también para todas las 
incidencias que dimanen de este con
trato, y que la responsabil idad en 
que pueda incurr ir por cualquier fa l 
ta de lo estipulado, se le exigirá por 
la vía de apremio y procedimiento 
administrat ivo, con arreglo a lo que 
dispone el articulo 10 de la ley de 
Administración y Contab i l idad de la 
Hac i enda pública de i.° de ju l i o de 
1911. También se consignará que ha
ce expreso reconocimiento de sumi 
sión a la jurisdicción administrat iva y 
contenciosoaclministrativa. 

Décima 

S i el adjudicatario no cumpliese las 
condiciones que deben llenar para la 
celebración del contrato o impidiese 
que éste tenga efecto en el término se
ñalado, se anulará el concurso a cos
ta del mismo adjudicatario, v los efec
tos de esta declaración serán los con
tenidos en el artículo 51 de la lev de 
Administración y Contabi l idad de la 
Hac ienda pública de i.° Me ju l io de 
1911. 

Undécima 

E l adjudicatario no tendrá derecho 
a pedir aumento en el precio est ipu
lado ni auxi l io o indemnización de 
ningún género, sean cuales fueren las 
causas que para ello alegase. 

Duodécima 

E l contrato a que se refiere el pre
sente pl iego de condiciones se cele
brará con arreglo a las disposiciones 
de la L e y de 14 de febrero de i9 0 7 
sobre Protección a la industr 'a nacio
nal y del Reglamento para su ejecu
ción de 26 3e ju l io de 1917, admitién
dose la concurrencia extranjera, por 
estar comprendida la máquina que se 
contrata en la relación de productos 
en los que el Estado puede admit ir 
d icha concurrencia. 

Decimotercera 

L a s disposiciones legales citadas 
en las precedentes condiciones, las 
que regulan los contratos por cuenta 
del Es tado para toda clase d j serv i 
cios y obras públicas y la ley de A d 
ministración y Contabi l idad de la 
Hac i enda pública, de i.° de ju l i o de 
1911, se considerarán como parte i n 
tegrante de este pl iego. 

Decimocuarta 

E l concurso se celebrará en la D i 
rección general del Tesoro público el 
día y hora que se hará público en la 
••Gaceta de Madrid» y BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y por anuncios en 
dicho Centro directivo y en la Sección 

de Loterías, con la anticipación por 
lo menos de quince días consecutivos 
a tenor de lo prevenido en e' artícu
lo 48 de la ley de Contabi l idad le pr i 
mero de ju l i o de 1911, y a dicho acto 
podrán acudir los proponentes o sus 
representantes legales. 

Decimoquinta 

L a s proposiciones se presentarán 
en el Reg is t ro general de la expresa
da Dirección durante las horas ord i 
narias de of icina hasta las trece del 
día hábil anterior a l señalado para la 
celebración del concurso. 

E l Reg is t ro señalará cada pl iego 
de proposición con el número de or
den que le corresponda y expresará el 
día y hora de su presentación, entre
gando al interesado, aunque no lo p i 
diese, el oportuno recibo de aquél, así 
como del otro pl iego que ha de acom
pañarse al de proposición, en el que 
deberá reseñarse en la cubierta e i n 
cluirse en él el resguaro del depósito 
y los demás documentos necesarios 
para tomar parte en el concurso, los 
cuales no podrán ser examinados por 
la Junta hasta el momento de la cele
bración del concurso. 

E j pl iego de proposición se entre
gará cerrado a satisfacción del que lo 
presente y f irmado por el l icitador en 
el sobre respectivo, haciendo constar 
en el mismo que se entrega intacto o 
las circunstancias que para su garan
tía juzgue conveniente consignar. 
U n a vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse, pero del de proposi
ción podrá presentar varios el mismo 
licitador dentro del plazo y con arre
g lo a las condiciones anunciadas. 

Decimosexta 

Para que las proposiciones sean vá
lidas deberán reunir los requisitos s i 
guientes : > 

i.° Estar redactadas con arreglo 
al modelo inserto al f inal de este plie
go, extendidas en papel t imbrado de 
la clase octava, y suscritas por las 
personas o entidades licitadoras o por 
quien se halle autorizado por ellas en 
forma legal . 

2 . 0 Expresar en letra, s in enmien
da ni raspadura, el precio a que se 
compromete a entregar la máquina 
con su electromotor y demás acceso
rios y equipos que se detallan en la 
condición segunda, y acompañando 
los modelos, diseños, planos, etc., 
etc., que sirvan para determinar la 
máquina y elementos que se ofrecen. 
Deberá consignarse dicho precio por 
pesetas y céntimos y sin agregar n in 
gún condición eventual que altere o 
modifique las consignadas en este 
pl iego, salvo lo dispuesto en la condi
ción cuarta respecto a l plazo de en
trega. 

3.0 Acompañar por separado del 
pl iego de proposición, otro que con
tenga el resguardo que justifique ha
ber constituido en la Ca ja general de 
Depósitos, para este objeto, la canti
dad de 2.500 pesetas en metálico o en 
valores admisibles para fianzas, com
putándose su valor según los precep
tos legales v igentes; la cédula perso
nal ; un documento que acredite, tra
tándose de proponentes que ejerzan 
industria en España, que se hallan 
inscritos en la matrícula de contr ibu
ción industrial por el concepto que co-
responda al art iculo objeto del sumi 
nistro o en el Reg is t ro de la de U t i l i 
dades, en su caso, y los que tengan el 
concepto legal de patronos, una cer
tificación acreditativa de que vienen 
cumpliendo las disposiciones del Rea l 
decreto de 21 de enero de 1901, y de

más posteriores sobre retiros obreros. 
L o s licitadores que representen E m 

presas, Sociedades o Compañías, ha
brán de presentarse, además, la certi
ficación sobre incompatibi l idades que 
previene el art iculo 6.° del Rea l de
creto de 24 de diciembre de 1928, sien
do desechadas las proposiciones a las 
que no se acompañe tal certificación. 

Deberán presentar asimiamo, si no 
obran en nombre propio, él poder 
que acredite su personal idad, y si se 
trata de Sociedades, acompañarán 
además el certificado de inscripción 
en el Reg is tro Mercant i l , justi f icati-
ficativo de su existencia legal . T r a 
tándose de extranjeros, poder bastan
te visado y legalizado por el Cónsul 
español en la población en donde ra
dique la entidad l ic itadora y traduci-

,do por la Interpretación de Lenguas 
del Minister io de Estado. 

Decimoséptima 

En* el día y hora señalados se cele
brará el concurso ante una Junta pre
sidida por el Director general del Te 
soro público, con asistencia del se
gundo Jefe del Centro, del Jefe de la 
Sección de Loterías, del Ingeniero 
Industrial afecto a este servicio, del 
Abogado del Estado que designe la 
Dirección general de lo Contencioso, 
del funcionario que designe la Inter
vención general y del Notar io públi
co a quien corresponda, que levanta
rá y protocolizará el acta, l ibrando 
testimonio de e l la , conforme a lo d is
puesto en el artículo 17, apartado 
quinto, del Reg lamento orgánico de 
la Administración Centra l de la H a 
cienda pública de 13 de octubre de 

i 9 ° 3 -
Comenzará el acto leyéndose por el 

Notar io la disposición que autorice el 
concurso y el anuncio inserto en la 
«Gaceta de Madrid». Seguidamente 
se procederá a la lectura de los plie
gos que contenga los documentos exi
gidos para tomar parte en el concurso 
por orden de numeración, para que 
la Tunta, oyendo al Abogado del E s 
tado y al Delegado de la citada Inter
vención general, acuerde si son o no 
bastantes ; en caso af irmativo se abr i 
rán y leerán en alta voz por el Nota
rio los pliegos correspondientes de 
proposición. 

S i los documentos no fuesen bas
tantes, se devolverá al l icitador o a 
su representante el pl iego 3e propo
sición s in abrir lo, como tampoco se 
abrirán los de los proponentes que 
no concurran por sí o por persona con 
poder bastante a l acto del concurso. 

Serán desechadas, desde luego, to
das las proposiciones que, a ju ic io de 
la Junta , no se hallasen sustancial-
mente conformes con el modelo ane
jo a l presente pl iego. 

E l cambio por cualquiera otra pa
labra de las del modelo o su omisión, 
con tal de que lo uno o lo otro no a l 
tere el sentido, a ju ic io de la Junta , 
no será causa bastante para no admi
tir la proposición. 

Terminado el examen y lectura de 
las proposiciones de los concursan
tes, el Presidente declarará las que 
sean válidas y quedarán éstas unidas 
al expediente para dar cuenta de ellas 
al excelentísimo señor M in i s t r o de 
Hac ienda. 

Decimoctava 

Dentro de los cinco días siguientes 
al acto de que trata la precedente 
condición, la Junta de concurso se re
unirá en sesión pr ivada con asisten
c ia del funcionario de la Dirección 
que designe el Director, para actua-

como Secretario, s in voz ni voto 
previo examen de todos los ant¡t¿ 
dentes, formulará y remitirá al F>f 
celentísimo señor Min i s t ro de l ¡ a 

cienda la propuesta que estime más 
conveniente para los intereses del Es 
tado, pudiendo aconsejar que el ser! 
vic io se adjudique a uno de los p r o[ 
ponentes o que se desechen todas l a s 

proposiciones presentadas. E l r e s u ¡ . 
tado de esta segunda sesión de la J U n . 
ta se hará constar en acta, que sus" 
cribirán los concurrentes a las misma 

L a Dirección general del Tesoro 
público elevará al Mirfísterio de Ha. 
cienda dicha propuesta con el acta 
notarial de apertura de proposiciones 
para la adjudicación del servicio 0 

nuevo concurso. 
Declarada, en su caso, por el exce. 

lentísimo señor M in i s t r o de Hacien
da la adjudicación del contrato, se no
tificará al interesado en forma legal a 
los efectos de la condición 8. ' , devol-
viéndose a Ids demás proponentes las 
cartas d e ^ a g o de los respectivos de
pósitos y demás documentos presen-, 
tados para tomar parte en el concur
so. Es ta adjudicación se entenderá he
cha a reserva de lo dispuesto en la 
condición 5.* de este pl iego. 

Modelo de proposición 

Don domici l iado en y que 
reúne cuantas circunstancias exige la 
ley para contratar con el Estado, en
terado del anuncio inserto en la (Ga
ceta de Madrid», número .... fecha 

o en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, número fecha v de 
cuantos requisitos se previenen en el" 
pl iego de condiciones aprobado pa-a 
adquir ir por concurso público una 
máquina de numerar, con destino a la 
Sección de Loterías de la Dirección-
general del Tesoro público, se com
promete a entregar d icha máquina 
en el local de Loterías y en •»! plazo 

por la cantidad de pesetas ... (en 
letra), y con estricta sujeción al plie
go de condiciones. 

(Fecha y f i rma del interesado.) 
M a d r i d , 18 de diciembre de 1934. 

E l Director general, Ar turo Forcat. 
( O — 1 . 1 1 2 ) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E PRIMERA 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don Augus to del Cacho y 
Fernández Cadiñanos, Juez municipal 
interino de pr imera instancia del Juz
gado número trece de esta Capietal, 
en los autos seguidos por el proce
dimiento especial sumario establecido 
por la ley Hipotecaria, a instancia de 
la Compañía Hipotecaria, Sociedad 
de Crédito, representada por el Pro
curador don José López Batanero, 
contra don Andrés Huelves Vázquez, 
sobre pago de setenta y cinco mil pe
setas de pr inc ipa l , intereses, gastos y 
costas, se saca a la venta de nuevo 
por tercera vez, en pública subasta y 
sin sujeción a tipo, la finca hipoteca
da en la escritura origen de dichos 
autos, consistente en : , 
U n a casa en esta Capital , señalada 

con el número catorce de la 
calle del Marqués de Leiz, 
distrito judiciat y munici
pal de Chamberí, barrio de 
Bellas Vista» 



Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, s i 
ta en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiuno de ene
ro del año próximo venidero, a las 
once de su mañana, previniéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento de la 
suma de ciento doce mi l quinientas 
pesetas, tipo que sirvió para la se
gunda subasta. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los que deseen inte
resarse en la licitación, y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferntes — s i los hubie
re— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y s in cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, s in destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madr i d , a veintidós de d i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . f 

(F irmado. ) 
V.° B . # 

El Juez de primera instancia, 
(F i lmado. ) 

(A .—3 . 0 0 8 ) 

T A R A N C O N 

Don Francisco R u i z Jarabo, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Tarancón y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y Secretaría del que refrenda, penden 
autos de juic io ejecutivo, hoy en eje
cución de sentencia por la vía de apre
mio, promovido por don Cas imi ro 
Castellote Fra i le , vecino de M a r a n -
chón, representado por el Procurador 
don Antonio Fernández Menéndez, 
contra don León López Martínez, ve
cino de Estremera, sobre pago de tres 
mil seiscientas ochenta y siete pesetas 
con cincuenta céntimos, intereses y 
costas, habiéndose acordado por pro
videncia de esta fecha sacar a públi
ca subasta, por término de veinte 
días, por primera vez, los inmuebles 
embargados que luego se relaciona
rán, sitos en Estremera, provincia de 
Madrid, y su término munic ipa l , se
ñalándose para la celebración de la 
subasta el día treinta y uno del mes 
de enero del próximo año de mi l no
vecientos treinta y c inco, y hora de 
las once, en la Sa la audiencia de este 
Juzgado de primera instancia de T a 
rancón. 

Inmuebles sitos sn Estremera y su 
término 

Pr imero 

I na casa señalada con el número 
veintiocho de la calle A n 
cha, hoy de don Manuel 
Martínez Aedo , mide cien
to sesenta y nueve metros 
superficiales y l i n d a : por la 
derecha entrando, con casa 
de herederos de José A n 
drés B a r c a l a ; izquierda, 
calle del Mot i l l o , y espalda, 
herederos de Domingo To 
ba. S u valor, dos mi l qu i 
nientas pesetas. 

Segundo 

La mitad proindi v iso de una viña en 

la «Reja de la Aceña», de 
siete fanegas, equivalentes 
a dos hectáreas, treinta y 
nueve áreas y sesenta y 
ocho centiáreas ; l inda : a l 
Norte, cerros; Este, here
deros de Eu log i o López; 
Sur, Río Tajo, y Oeste, Fé
lix Sánchez. S u va lo i , se
tecientas pesetas. 

Tercero 

U n a tierra a l sit io del Esp ino , de cua
tro fanegas, equivalentes a 
una hectárea, treinta y seis 
áreas y noventa y seis cen
tiáreas ; l inda Norte, here
deros de Baltasar León ; E s 
te, camino de Fuentidueña; 
Sur , Ru f ino Martínez, y 
Oeste, Nemesio Martínez. 
Su valor, m i l cien pesetas. 

Cuarto 

U n olivar a l sit io del Monte, hoja 
sexta o Majada del Trape
ro, de cinco fanegas, o sean 
una hectárea, setenta y un 
áreas, setenta y dos centi
áreas, conteniendo hoy so
bre doscientos o l i vos ; l i n 
da Saliente, Félix Sánchez; 
Poniente y Norte, Cerros, y 
Mediodía, C la ro Jiménez. 
Su valor, dos mi l pesetas. 

Se previene a los licitadores 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto el diez por 
ciento del valor fijado a la finos que 
se trate de licitar. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes del valor de tasación, pu
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder .a un tercero. 

L a certificación del Registro de la 
Propiedad y los autos estarán de ma
nifiesto en Secretaría, advirtiéndose 
que no se han presentado los títulos 
de propiedad, lo que hará el rematan
te a su costa ; y 

Que las cargas anteriores v las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sub
rogándose el rematante en la respon
sabil idad de las mismas, s in destinar
se a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Tarancón, a diecisiete de 
diciembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario, 
José Díaz 

E l Juez de primera instancia, 
Francisco R u i z Jarabo 

(A .—3 . 0 0 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
— 

EDICTO 
lín virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Augusto del Cacho y 
Fernández de Cadiñanos, Juez mu
nicipal en funciones de primera ins
tancia del Juzgado número trece de 
los de esta Capi ta l , en los autos se
guidos por el procedimiento especial 
sumario establecido en el artículo 
cinero treinta y uno de la ley H ipo 
tecaria, a instancia de don Manuel 
Pérez Duran y Díaz, representado 
por el Procurador don José López 
Batanero, contra don Ramón García 
López, sobre pago de siete mi l qui 
nientas pesetas de principal , gastos, 
intereses y costas, se saca a la venta 
por primera vez en pública subasta 
y por la suma de sesenta m i l pesetas 

fijada en la escritura origen de los 
mismos, la finca en ella hipotecada, 
consistente en : 
U n a casa de reciente construcción, en 

esta Capi ta l , calle de la E s -
cosura, s in número, que 
consta de planta baja, pr in
cipal y segunda, con cua
tro huecos. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día treinta y uno de ene
ro del año próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose: 

Que no se admitrán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores que lo intenten en l a mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los que deseen inte
resarse en la licitación, y 

Que las cargas, gravámens ante
riores y los prefrentes — s i los hubie
re— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Madr id , veintidós de diciembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

F l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—3 . 0 0 7 ) 
o 

C I T A C I O N E S 

Y mediante a igno-arse el actual 
domici l io y paradero de don Pruden
cio Matamoros Díaz, se le c ' .a a los 
fines acordados, por medio de In pre
sente que se insertará en el BOLLTIN 
OFICIAL de esta provincia de M a d i i d , 
a doce de diciembre de m i l novecien
tos treinta y cuatro. fl 

(Núm. 3 .8880 ) ( B . - - 3 . 0 4 5 ) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n v i r tud de lo acordado en prov i 
dencia de esta fecha, dictada en suma
rio que se instruye con el número 204 
del año actual por lesiones de otros y 
Jano Ranero, y daños, se cita de 
comparecencia ante este Juzg-ulo de 
instrucción de S a n Lorenzo del Esco
r ia l , por término de cinco días a dicho 
lesionado, domici l iado en Madr id , ca
lle del Duque de A l b a , 7, para decla
rar, ser reconocido por los MéJicos 
y serle ofrecido el procedimiento. 

(Núm. 3.878) (B.— 2.043 o. 

Bajo 'os apercibimientos procJdentcs 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

M U R C I A 
Martínez (Carmen), de cuarenta 

años de edad, de estado casada, de 
profesión ignorada, domici l iada últi
mamente en Murc ia , comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de San Juan, de Murc ia , al objeto de 
ser oída en el sumario instruido por 
dicho Juzgado con el número 316 dei 
año 1934, por el delito de robo. 

Murc ia , 7 de diciembre de 1934. 
(Núm. 3.883) (B .—2 . 0 4 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número tres de esta ca
pital , en la pieza separada Je adop
ción de las medidas de que trata el ar
tículo 44 de la ley de Divorc io , d ima
nante del que se sigue en con epto de 
pobre a instancia de doña María T r i -
viño Alvarez, contra don Prudencio 
Matamoros Díaz, se ha mandado con
vocar a las partes a comparecencia 
para el día dos de enero próximo, a 
las once y media de su mañana, a fin 
de que se pongan de acuerdo en ia 
adopción de las medidas de qu»1 trata 
dicho articulo. 

M A D R I D 
P i la r Vívente Martínez, natural de 

Madr id , de dieciocho años, .soltera, 
dedicada en el mes de octubre último 
a la venta de churros, y domici l iada 
en dicho mes en la calle de Covadon-
ga, número 8 (Canillas), comparecerá 
en el término de treinta días a contar 
de la fecha de inserción de este edic
to ante el Teniente Juez instructor, 
don Gui l lermo León Humanes, con 
destino en el Reg imiento de Zapa 
dores, residente en esta plaza, Cuar 
tel de la Montaña, para prestar de
claración en causa instruida por el de
lito de sedición. 

(Núm. 3.852) ( B .— 2 . 0 3 3 ; 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por el juzgado 
de instrucción número cinco de M a 
dr id , e nel sumario tramitado con el 
número 441 |de 1934, contra Juana 
Rodríguez (jarcia, por hurto, a cuya 
procesada le fueron ocupados entre 
otros efectos, tres pares de medias de 
algodón y seis pares de calcetines, que 
al parecer fueron sustraídos al dueño 
de un puesto de artículos de esa 1 a-
turaleza, situado en la esquina de Ja 
calle de Al tamirano y la de Tutor en 
la mañana del día 22 de noviembre 
último, y desconociéndose quien pue
da ser el dueño de dicho p.uesto se 
llama a la persona que sea dueña de 
repetido puesto, a f in de recibirla de
claración, ofrecerla dicho sumario, y 
en su caso, entregarle las dichas pren
das ocupadas, debiendo comparecer 
ante dicho Juzgado dentro del término 
de cinco días. 

(B .—2 . 0 3 4 ) 
G E T A F E 

Mateo Nieto, (Concepción), y sus 
padres Juan y Fel icitas, domici l iados 
últimamente en Carabanchel Bajo , 
Mar iano Ve la , 3 barrio de Dos A m i 
gos, comparecerán en término de c in 
co días ante el Juzgado instructor de 
Getafe, para practicar varias d i l i gen
cias en causa número 446 del corrien
te año, instruida por intoxicación de la 
primera. Po r este medio se les hace el 
ofrecimiento de acciones de la Ley , en 
su caso. É 

(B .—2 . 0 2 6 ) 
A L C A L A D E H E N A R F S 

D o n An ton i o Ochoa Olaya., Juez de 
instrucción de esta c iudad de A l c a 
lá de Henares y su partido, 
Por v i r tud del presente edicto se c i 

ta y l lama al lesionado Nicomedes 
Sánchez Carnicero , de cincuenta y 
cuatro años de edad, casado, jornale
ro, que dijo v iv i r en el Puente de V a -
cecas en ia calle carretera de V a i e n -
c ia , 87 , bajo, y cuyo actual paradero 
y domici l io se ignoran, el cual el día 
primero del pasado octubre fue ha l la 
do herido en el kilómetro dieciocho de 



la carretera de Va l enc ia , término de 
Val lecas , y fué trasladado al Hosp i t a l 
P rov inc ia l de M a d r i d , en el que a l 
prestar declaración manifestó que 
aquella mañana salió para »r a l P u e n 
te de A r g a n d a a coger palo dulce, p a 
ra venderlo, subiéndose, con otros, 
que se dedican a coger palo du'ce a l 
camión que iba en aquella dirección, 
previo permiso que pidieron para s u 
bir , cuyo camión es propiedad de don 
Franc i sco B lanco , ignorándose lo que 
le ocurriera, por cuyo hecho se ins 
truye el sumario 4 9 0 del corriente 
año, para que dentro del término de 
ocho días, a contar desde la inser
ción del presente en la «Gaceta de 
M a d r i d y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en este Juzga 
do de instrucción, a f in de re ibir le 
declaración y ser reconocido por los 
Médicos forenses. 

(Núm. 3.819) (B .— 2 . 0 2 3 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

E n v i r tud de providencia de esta 
fecha, dictada en el sumario instruí-
do por este Juzgado de instrucción 
número 16, en sumario que se ins t ru
ye por el delito de hurto a Juan V a -
l ladol id Narbuzano, con el número 
347 del corriente año, se ha aborda
do l lamar por medio del presente a 
Modesto Brea, cuyas demás c ircuns
tancias no costan, a f in de que dentro 
del término de c inco días comparez
ca ante el referido Juzgado, a f in de 
recibirle declaración, bajo apercibi
miento de lo que en derecho haya l u 
gar. 

( B — 2 . 0 1 6 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Po r el presente se cita al dueño de 
un automóvil que sobre las cuntro ho
ras del día 23 de noviembre último 
se hal laba parado en la plaza de S a n 
Ginés, así como a las personas que le 
acompañaban, para que comparezcan 
dentro del término de cinco días, an 
te el Juzgado de instrucción núme
ro 6 , de esta capital , Secretaría de don 
José María de Anton io , sito en la ca
lle del General Castaños. I, pr inc i 
pa l , con el f in de que presten declara
ción en el sumario que se sigue con el 
número 463 del corriente año, con
tra A n g e l Fernández Bellón, por ro
bo de herramientas que se hal laban 
en aquel .coche, y que consisten en 
un gato, una llave de tubo en una car
tera, un destornil lador, tres llaves, un 
punzón y un cepi l lo l impia bujías, e 
instruir a l propietario del referido ca
rruaje de los derechos que le concede 
el artículo 109 de la ley de En ju i c i a 
miento c r imina l . 

(B .—2 . 0 1 5 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Prados Fernández (Anton io ) , cu 

yas demás circunstancias se ignoran, 
así como su actual domic i l io o para
dero, el que dieciocho o veinte meses 
desapareció del pueblo de E l Mo la r , 
donde residía, y se trasladó a B u r 
gos, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Colmenar V ie jo , con el f in de ser 
oído en sumario número 315 de 1932, 
por robo. 

(Núm. 3.818) { B .— 2 . 0 2 2 ) 
C I F U E N T E S 

E n v i r tud de lo dispuesto por el 
señor Juez de instrucción de este par
tido en la causa número 52 del año 
en curso, contra la salud pública, se 
cita al inculpado, Juan Riñero Ce -
drán, el cual según resulta de las d i 
ligencias es vecino del Puente de V a 
llecas (Madrid) , se cita al expresado 
para que, el día 22 del actual, a las 
diez horas, comparezca ante la Sa la 
audiencia de este Juzgado, para pres
tar declaración. 

(Núm. 3.877) (B .—2 . 0 4 2 ) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Baje apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
A lonso Rodrigálvarez (José), cu 

yas demás circunstancias se d&3C0ho» 
cen, domici l iado últimamente en el 
paseo de los Pontones, número ?, 
procesado por hurto y daños en cau
sa número 258 de 1934, comparecerá 
en término de die zdías ante el Juzga 
do de instrucción número 20, Secre
taría del L icenciado don Rafae l Ló
pez de Pando, para ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, en 
la cárcel de esta capital , como preso 
comunicado. 

( B .— 2 . 0 2 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Macho A lonso (Ange l ) , cuyas de

más circunstancias se ignoradon, do
mic i l iado últimamente en M a d r i d , 
procesado por delito de hurto, compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 12, de esta capita l , Secretaria de 
don Germán González Campo, con el 
fin de que le sea notificado el auto de 
su procesamiento y se practiquen las 
demás di l igencias inherentes. 

( B . - 2.109) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Se cancela y deja s in efecto la re

quisitoria l lamando al procesado E u 
genio Martín Barcáiztegui, natural 
de Aranjuez , hijo de Eugen i o y C o n 
cepción, de treinta años, casado, t i 
pógrafo, en causa que se le sigue por 
hurto con el número 983 de 1931, en 
Juzgado de instrucción número 11, de 
Madr id , Secretaría de don L u i s M o 
liner, y cuya requisitoria se publicó 
en la «Gaceta de Madrid» de 2 de oc
tubre de 1934 y BOLETÍN OFICIAL del 
mismo día. 

(Núm. 3 .807) (B . - - 2 . 0 1 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Se cancela y deja s in efecto la re

quisitor ia l lamando al procesado A g a -
pito Rec lusa Iraola, naturaí de P a m 
plona, hi jo de Fructuoso y Tomasa , 
de veintiocho ños, industrial , en cau
sa que se le sigue por estafa en el Juz 
gado de instrucción del distrito del 
Congreso, hoy número n , de M a d r i d , 
Secretaría de don L u i s Mo l iner , y cu 
ya requisitoria se publicó en la «Ga
ceta de Madrid» de 13 de mayo de 
1932 y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia de 25 del mismo mes v año. 

(Núm. 3 .806) (B . - - 2 . 0 1 2 ) 
G E T A F E 

González Sánchez (José), de veinte 
años, natural de Madr i d , soltero, car
pintero, hijo de Enr ique y F lorenc ia , 
domici l iado al ser licenciado e*n la E s 
cuela Central de T i r o , en M a d r i d , San 
Lorenzo, 2 y Amparo , 31 , procesado 
en el sumario 41-934, por daños, com
parecerá en término de cinco días ante 
e l Juzgado instructor de Getafe, para 
ser reducido a prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar, 
como comprendido en el número ter

cero del artículo 835 de la ley de E n 
juiciamiento c r imina l . 

(B .—2 . 0 2 7 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Adán Barroso (Pablo), hijo de Víc
tor y Petra, de veinticinco años, na
tural de Torrejón de Ardoz , soltero, 
sin oficio, n i domici l io , procesado en 
causa por hurto, número 438 del co
rriente aña>, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucciónn núm. 3 , Secretaría de 
don Pedro Pérez A lonso , con el fin 
de notificarle el auto de su procesa
miento, recibirle declaración indaga
toria y ser reducido a prisión que le 
ha sido decretada por auto dictado en 
el día de hoy. 

(B .—2 . 0 2 5 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D o n Gonzalo Navarro de Pa lenc ia y 

Romero, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escor ia l y su partido, 
Po r la presente se cita, l lama y em

plaza al penado José Lozano García, 
de veinticinco años de edad, soltero, 
albañil, hijo de Fel ipe y de Hipólita, 
natural de Torre laguna y vecino de 
Chamartín de la Rosa , donde dijo v i 
v i r con su madre en la calle de Nar 
ciso López y cuyo paradero del mismo 
se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte 
en la «Gaceta de Madrid» y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia comparezca 
ante este Juzgado con el objeto de re
ducirle a prisión a cumpl i r la pena de 
tres meses y un día de arresto mayor, 
impuesta por la Sección cuarta de la 
Aud ienc ia provincia l de M a d r i d en 
sumario que se le ha instruido con el 
número 247 del año 1933, en unión de 
otro, sobre infracción de la ley de 
Caza . 

(Núm. 3.820) (B .—2 . 0 2 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Se cancela y deja sin efecto la requi-

s i f or ia l lamando al procesado Manue l 
González Ex t r ingana , natural de B a 
rajas (Madrid) , hijo de Pedro y M a 
ría, de veintisiete años, soltero, a l 
bañil, en causa que se le sigue por 
robo, sumario número 67 de 1931 en 
el Juzgado de instrucción número 11 
de Madr i d , Secretaría de don L u i s 
Mol iner , y cuya requisitoria se pub l i 
có en la «Gaceta de Madrid» de 25 de 
agosto de 1934 y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de 2 de octubre del 
mismo año. 

(Núm. 3.882) (B .—2 . 0 4 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Fernández Porto (Jesús(, cuyas de

más circunstancias se ignoran, que 
vivió en la calle de Luchan. i . número 
34, piso segundo izquierda, procesado 
por estafa, sumario número 375 de 
1934, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 11, de M a d n I. Secre
taría de don L u i s Mol iner . con objeto 
c'e notificarle el auto de procesamien
to y prisión y recibirle declaración i n 
dagatoria. 
nante del que se sigue en concepto de 
tos treinta y cuatro. 

(Núm. 3.881) (B . -J .M 4 ( . , ^ 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Marcos Sánchez (Ramiro) , natural 
de Cangas de Onís (Oviedo), hijo de 
Franc isco y de F lo r inda . de diecinue
ve años de edad, soltero, dependiente, 
que ha tenido su domici l io última
mente en la calle de Francos Rodrí
guez, número 18, piso tercero izquier
d a , sinedo sus señas personales las s i -
jguintes: estatura regular, pelo claro, 
Ojos ídem, nariz regular, color del 
rostro bueno, y viste traje de color 
bscuro, comparecerá dentro del térmi-
» Q de diez días ante el Juzgado de ins

trucción número 6 de los de esta ca 
pita l , Secretaría de don José María 
de Anton io y Becerr i l , sito en la Call e 

del General .Castaños, número uno 
pr inc ipa l , para ser reducido a prisión 
en la Cárcel Ce lu lar , por consecuen. 
cia del sumario que se le sigue bajo 
el número 376 del año 1933, por huno. 

( B -—2.00Q) ' 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

D o n An ton io Domínguez y Fernán, 
dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13 de esta ca. 
p i ta l , 
Por el presente cito, llamo y em. 

plazo a O lmed i l l a Bautista (Prudeiü 
ció), de veintitrés años de edad, na-
tural de Gijón, hijo de Prudencio y 
E lena , soltero, mecánico, con domi. 
c i l io últimamente en la calle de Arria-
za, 12, para que, en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
«Gaceta de Madrid», comparezca en 
mi Sa la audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de llevar a 
efecto su prisión en el sumario 9 del 
corriente año, por hur t o ; como cora-
prendido en el caso segundo del iy. 
tículo 834 de la ley de Enjuiciamiento 
c i rn i ina l . 

(B.—2.008) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

D o n Anton io Domínguez y Fernán
dez, Juez de pr imera instancia e 
instrucción número 13 de esta ca
pita l , 
P o r el presente cito, llamo y em

plazo a An tona Maganto (Pedro), de 
dieciocho años de edad, natural de" 
Madr id , hijo de Petra Antona Ma
ganto, soltero, ebanista, con (Jornia-
l io últimamente en la calle de Gqnza-
lo de Córdoba, 7, pa.a que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente a l en que esta requisitoria 
se inserta en la «Gaceta de Madrid», 
comparezca en mi Sa l a audiencia, sita 
en el Pa lac io de los Juzgados, caüe 
del General Castaños, con el objeto 
de llevar a efecto su prisión en ci 
sumario 76 de 1933, per hurto, como 
comprendido en el caso segundo del 
artículo 834 de la ley de Enjuicia 
miento c r im ina l . 

(B.—2.007) 
J U Z G A D O N U M E R O 18 

Se cancela y deja sin efecto la re
quis i tor ia l lamando al procesado Ma 
nuel Pérez de la M a n g a Ramón, en 
causa seguida en el antiguo Juzgado 
de la Inclusa con el número 306 del 
año 1931, conforme se ha acordado 
por auto de 31 de octubre último, dic
tado por la Super ior idad en meneo 
nado sumario, seguido por injurias, 
cuya requisitoria se publicó en ese 
peródico en el ejemplar correspon
diente al día 25 de mayo último. 

(B.—2.006) 

JUNTA MUNICIPAL DEL CEN
SO E L E C T O R A L DE LA PRO

VINCIA DÉ MADRID 

Se señalan para Colegios Electoral**, 
en cuantas elecciones puedan veri
ficarse en el año de 1935, en los dis
tritos y Secciones que se indican: 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
Sección primera, Escuela vieja de 

niños situada en la calle de San Mar
cos. 

Secciones segunda y tercera, las 
Escuelas situadas en la calle de la 
G a vega. 

(Núm. 3 .896) 

Imprenta Provincial.-Doctor Esq*** 
do, $2.—Teléfono 53202' 


